
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 25:Origen de los recursos recibidos por aportaciones (catálogo):Público / Privado
/ Público y privado.

Criterio 26: Monto total recibido por aportaciones.
Criterio 27: Monto total recibido por aportaciones propias.
Criterio 28:Monto total recibido por aportaciones locales.
Criterio 29: Monto total recibido por aportaciones federales.
Criterio 30: Monto total recibido por aportaciones internacionales.
Criterio 31:Origen de los recursos recibidos por subvenciones (catálogo):Público / Privado

/ Público y privado.
Criterio 32: Monto total recibido por subvenciones.
Criterio 33: Monto total recibido por subvenciones propias.
Criterio 34: Monto total recibido por subvenciones locales.
Criterio 35: Monto total recibido por subvenciones federales.
Criterio 36: Monto total recibido por subvenciones internacionales.
Criterio 37: Monto total de recursos relacionados con ingresos de excedentes.
Criterio 38:Valor de mercado de las inversiones realizadas con recursos públicos.
Criterio 39: Monto anual del rendimiento de las inversiones realizadas con recursos

públicos.
Respecto de cada uno de los rubros se especificará ej uso y destino final, es decir, se
detallarán las actividades, fines, propósitos o proyectos en los que se utilizó dicho recurso:

Criterio 40:Ejercicio.
Criterio 41: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 42:Uso y destino de los montos por subsidios propios.
Criterio 43:Uso y destino de los montos por subsidios locales.
Criterio 44: Uso y destino de los montos por subsidios federales.
Criterio 45: Uso y destino de los montos por subsidios internacionales.
Criterio 46:Uso y destino de los montos por donaciones propias.
Criterio 47:Uso y destino de los montos por donaciones locales.
Criterio 48: Uso y destino de los montos por donaciones federales.
Criterio 49: Uso y destino de los montos por donaciones internacionales.
Criterio 50: Uso y destino de los montos por transferencias propias.
Criterio 51: Uso y destino de los montos por transferencias locales.
Criterio 52: Uso y destino de los montos por transferencias federales.
Criterio 53:Uso y destino de los montos por transferencias internacionales.
Criterio 54:Uso y destino de los montos por aportaciones propias.
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Criterio 55: Uso y destino de los montos por aportaciones locales.
Criterio 56: Uso y destino de los montos por aportaciones federales.
Criterio 57: Uso y destino de los montos por aportaciones internacionales.
Criterio 58:Uso y destino de los montos por subvenciones propias.
Criterio 59:Uso y destino de los montos por subvenciones locales.
Criterio 60: Uso y destino de los montos por subvenciones federales.
Criterio 61: Uso y destino de los montos por subvenciones internacionales.
Criterio 62: Uso y destino de los rendimientos generados propios.
Criterio 63: Uso y destino de los montos por rendimientos generados locales.
Criterio 64: Uso y destino de los montos por rendimientos generados federales.
Criterio 65:Uso y destino de los montos por rendimientos generados internacionales.
Criterio 66: Hipervínculo al documento del informe trimestral por medio del cual se dé

cuenta del uso y destino de los recursos.

[ Obligación de transparencia ]
Artículo 76, fracción IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás
informes que deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;

[Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos Públicos.

[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,
en su caso.

Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 5: Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al inicio del periodo.
Criterio 6: Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al final del periodo.

| Obligación de transparencia

Artículo 76, fracción V. Las modificaciones que, en su caso, sufran ios contratos o decretos de
constitución delfideicomiso o del fondo público;

[Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán
información que se menciona en esta fracción,conforme a la normatividad aplicable.

En caso de que el contrato constitutivo o documento homólogo no haya tenido
modificaciones, los sujetos obligados lo señalarán a través de una nota.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se
realice cualquier tipo de modificación a los contratos o decretos de constitución, la
información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de
su publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso
de normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y las modificaciones que se
hayan realizado desde la creación del sujeto obligado.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,
en su caso.

Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 5: Fecha en la que se realizó el contrato constitutivo, decreto de creación o
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Hipervínculo al documento del contrato constitutivo, decreto de creación o
equivalente del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato
análogo.

Criterio 7:Realizó modificación (catálogo): Sí / No.
Criterio 8:Objetivo de la modificación.
Criterio 9:Fecha en la que se realizaron modificaciones al contrato constitutivo,decreto de

creación o equivalente, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del contrato, decreto o convenio modificatorio.

I Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción VI. El padrón de beneficiarios, en su caso;

¡Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
información sobre las personas que conforman los padrones de beneficiarios señalados
en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Denominación del padrón de personas beneficiarías o participantes.
Criterio 6: Hipervínculo al padrón de personas beneficiarías o participantes en un

documento reutilizable.
Criterio 7: Nombre completo de la persona física (nombres, primer apellido, segundo

apellido), denominación o razón social de la persona moral beneficiaría o
denominación del grupo constituido por personas físicas o morales, en su caso,
de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue.

Criterio 8: Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo en dinero o en especie otorgado a
cada una de las personas físicas, morales o grupos determinados.

Además, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad
previstos,excepto los casos en que la persona beneficiaría directa sea una persona menor
de edad o víctima del delito, se publicarán los siguientes datos:

Criterio 9: Unidad territorial (colonia, municipio, alcaldía, estado o país).
Criterio 10: Edad, en su caso.
Criterio 11: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 12: Actividad u ocupación de la persona beneficiaría.

Para el caso de los recursos públicos del fideicomiso o fondo público se destinen a obras
de beneficio público se publicará lo siguiente:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Descripción de la obra.
Criterio 16: Población beneficiada.
Criterio 17: Beneficio público esperado.
Criterio 18:Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo en dinero o en especie involucrado

en el beneficio.
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| Obligación de transparencia

Artículo 76,fracción VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o
extinción del fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos
financieros destinados para tal efecto,y

¡Texto explicativo

Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido en la
normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente respecto del proceso de creación e
información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores respecto
al proceso de extinción.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

|criterios sustantivos

Respecto al proceso de creación se difundirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Fecha de creación del fideicomiso y fondo público,mandato o cualquier contrato

análogo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento en el que se establece la creación del fideicomiso

y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.
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Criterio 7: Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fideicomiso y
fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Criterio 8: Fecha en la que se publicó en el DOF, Gaceta, periódico u homólogo a nivel
estatal con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 9: Fecha en la que se suscribió el documento en el que se establece la creación del
fideicomiso o fondo pú blico en su caso, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 10: Objetivos de la creación del fideicomiso y fondo pú blico, mandato o cualquier
contrato análogo.

Criterio 11: Fines u objeto por lo que trabaja el fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

Respecto a los recursos financieros utilizados para la creación del fideicomiso o fondo
pú blico, publicará n:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Origen de los recursos destinados para la creación del fideicomiso y fondo

pú blico, mandato o cualquier contrato aná logo (catá logo): Pú blico / Privado /
Pú blico y privado.

Criterio 15: Denominación de la dependencia, empresa u organización que aportó los
recursos.

Criterio 16: Especificar el nivel de gobierno al que pertenece (catálogo): Federal / Estatal
Municipal / Nacional / Internacional.

Criterio 17: Autoridad que aprobó el uso de los recursos para la creación del fideicomiso y
fondo pú blico, mandato o cualquier contrato análogo. Por ejemplo: Poder
legislativo local o federal.

Criterio 18: Fecha en la que fue aprobado por el Congreso Local o Federal con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 19: Fecha de entrega de los recursos con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Monto total de los recursos entregados para la creación del fideicomisoy fondo

pú blico, mandato o cualquier contrato aná logo.
Respecto a la extinción, en su caso, del sujeto obligado publicará n:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
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Criterio 23: Fecha de inicio del proceso de extinción del fideicomiso y fondo público,
mandato o cualquier contrato análogo con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 24: Denominación de los documentos en los cuales se establece la fecha de
extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Criterio 25: Fecha de publicación en el DOF, gaceta, periódico u homólogo a nivel estatal
con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 26: Fecha en la que se suscribió el documento en el que se estable la extinción del
fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso
con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 27: Motivos y razones de extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

Criterio 28: Fundamento legal de la extinción.
Criterio 29: Hipervínculo al documento en el que se establece la extinción del fideicomiso

y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.

Respecto a losrecursos financierosa la fecha de extinción del sujeto obligado, se publicará:

Criterio 30: Ejercicio.
Criterio 31: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 32: Dependencia gubernamental, entidad o tercero que recibió los remanentes del

fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo.
Criterio 33:Total de fondos financieros entregados. Remanente.
Criterio 34: Fecha de entrega con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 35: Hipervínculo al informe o documento que dé cuenta del ejercicio de los

recursos públicos a la extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o
cualquier contrato análogo.

[ Obligación de transparencia

Artículo 76, fracción VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren
recursos públicos del fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y
operaciones que realice la institución de crédito o lafiduciaria.

[Texto explicativo
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Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo publicarán la
Información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido en la
normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo que
reciba o ejerza recursos públicos.

[ Criterios sustantivos

En relación a los contratos de obras, de arrendamiento y de adquisiciones de bienes y
servicios se publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3:Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo,

en su caso.
Criterio 4: Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato

análogo.
Criterio 5: Tipo de contrato (catálogo): Obra pública / Servicios relacionados con obra

pública / Arrendamientos / Adquisición / Servicios (de orden administrativo).
Criterio 6:Nombre completo (nombres,primer apellido, segundo apellido) de las personas

físicas o, en su caso, denominación o razón social de las personas morales
contratadas.

Criterio 7: Área del sujeto obligado solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, la
adquisición de bienes y la prestación de servicios.

Criterio 8: Área del sujeto obligado contratante y responsable de su ejecución.
Criterio 9: Número de contrato.
Criterio 10: Fecha de inicio del contrato, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Monto en pesos del total del contrato, con impuestos incluidos.
Criterio 12: Objeto del contrato. Descripción de las obras públicas, adquisiciones y de los

servicios contratados.
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Criterio 13: Hipervínculo a los documentos de los contratos.

Respecto a la información de los honorarios derivados de los servicios y operaciones que
realice la institución de crédito o la fiduciaria publicarán:

Criterio 14: Ejercicio.
Criterio 15: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Clave de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran los

honorarios pactados.
Criterio 17: Denominación de la partida presupuestal de los recursos con que se cubran

los honorarios pactados.
Criterio 18: Nombre completo de la persona contratada (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 19: Servicios contratado. Objeto del contrato.
Criterio 20: Hipervínculo al contrato.
Criterio 21: Remuneración mensual bruta o contraprestación.
Criterio 22: Prestaciones, en su caso.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 77 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]
Artículo 77. Las autoridades administrativasy jurisdiccionales en materia laboral deberán poner
a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la información de los sindicatos
siguiente:

}Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener,
entre otros:
a) El domicilio;
b) Número de registro;
c) Nombre del sindicato;
d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de

vigilancia;
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e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;
f) Número de socios;
g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y
h) Central a la que pertenezcan, en su caso;

]¡Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral encargadas de
realizar el registro y actualización de los sindicatos publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /

Internacional.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 5: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 6: Figura legal. Por ejemplo: Sindicato, Federación, Confederación o figura legal

análoga.
Criterio 7: Tipo de sindicato, federación, confederación (catálogo): Trabajadoras(es) /

Patronas(es).
Criterio 8: Clasificación de acuerdo con el tipo de sindicato, federación, confederación y la

normatividad que corresponda, en caso de ser de personas trabajadoras
(catálogo): Gremiales / De empresa / Industriales / Nacionales de industria / De
oficios varios.
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Criterio 9: Clasificación de acuerdo con el tipo de sindicato, federación, confederación y la
normatividad que corresponda, en caso de ser personas patronas (catálogo):
Público / Privado.

Criterio 10:Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 11:En el caso del sindicato, se incluirá el nombre de la federación y confederación

de los que forme parte.
Criterio 12: Fecha de registro ante la autoridad administrativa o jurisdiccional, con el

formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13:Número de registro ante la autoridad administrativa o jurisdiccional.
Criterio 14: Fecha de inicio de la vigencia del registro con el formato dd/mm/aaaa, en su

caso.
Criterio 15:Fecha de término de la vigencia del registro con el formato dd/mm/aaaa, en su

caso.
Criterio 16: Nombre de las personas integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que

ejerzan funciones de vigilancia (Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 17: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 18: Cargo de las personas integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que

ejerzan funciones de vigilancia.
Criterio 19: Fecha de inicio de vigencia del Comité Ejecutivo del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Fecha de término de vigencia del Comité Ejecutivo del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Nombre de la persona represente legal (Nombres, primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 22:Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 23: Número de personas socias o integrantes del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.
Criterio 24: Número de socios o integrantes hombres del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.
Criterio 25: Número de socias o integrantes mujeres del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga.

Respecto al centro de trabajo al que pertenezcan, publicarán lo siguiente:

Criterio 26:Denominación del centro de trabajo.
Criterio 27: Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número

exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo],
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la
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localidad, clave del municipio o alcaldía, nombre del municipio o alcaldía, clave de
la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 28:Rama de industria o actividad a que se dedica.
En cada registro de sindicato, federación, confederación o figura legal análoga, se
publicará:

Criterio 29: Número de expediente.
Criterio 30: Hipervínculo al documento de registro.

I Obligación de transparencia ]
Artículo 77,fracción II. Las tomas de nota;

¡Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo previsto en la Ley Federal del
Trabajo.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente, aun cuando sean de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número de registro otorgado por la autoridad laboral.
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Criterio 5: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /
Internacional.

Criterio 6: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 7: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 8: Fecha de registro ante la Autoridad laboral con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Nombre de la persona Secretaria General vigente (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Nombre de la persona representante legal vigente (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

Del contenido esencial de los oficios de toma de nota para registrar los cambios de
directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones, las altas y bajas de sus
agremiados y las modificaciones de sus estatutos publicarán:

Criterio 13: Fecha en la que se llevó a cabo la toma de nota con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Tipo de toma de nota (catálogo): Registro / Constitución de subasociaciones /

Cambios de comité ejecutivo / Actualización del padrón de miembros (altas y
bajas) / Reformas estatutarias.

Criterio 15: Hipervínculo al oficio de toma de nota.

| Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción III. El estatuto;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, de conformidad con la Ley Federal del
Trabajo.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o
abrogue cualquier documento aplicable, la información se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la toma de nota.
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Periodo de conservación:Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4:Número de registro.
Criterio 5: Ámbito de competencia (catálogo): Nacional / Estatal / Municipal / Regional /

Internacional.
Criterio 6: Entidad federativa (catálogo), cuando así corresponda.
Criterio 7: Ámbito de relación laboral (catálogo): Público / Privado.
Criterio 8: Denominación del Estatuto, declaraciones de principios, códigos de conducta y

otros documentos que los acompañen como partes integrantes de sus normas
fundamentales correspondientes.

Criterio 9: Fecha de registro del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de inicio de vigencia del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de término de vigencia del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Breve explicación del oficio en el que la autoridad obligada toma nota de los

estatutos o de sus modificaciones.
Criterio 13: Hipervínculo al documento del Estatuto vigente.

| Obligación de transparencia

Artículo 77,fracción IV. Las actas de asamblea;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información que se menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida el correspondiente oficio de toma
de nota se publicará en un plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal dé
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número del registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5:Tipo de Asamblea (catálogo): Constitutivas / En las que se aprueben los estatutos

y sus modificaciones / En las que se elija a las y los directivos / En las que se elija
a las y los miembros de los órganos de vigilancia.

Criterio 6: Número del acta de la Asamblea, en su caso.
Criterio 7: Fecha del acta de la Asamblea, con el formato (dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Hipervínculo al Acta de cada Asamblea.
Criterio 9: Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota de los

acuerdos adoptados en la asamblea, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Hipervínculo al oficio de toma de nota de los acuerdos adoptados en la

asamblea.

| Obligación de transparencia

Artículo 77,fracción V. Los reglamentos interiores de trabajo;

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán
información que se menciona en esta fracción, conforme a lo establecido por la Ley Federal
del Trabajo.
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[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida la resolución que tenga por
depositado o modificado el instrumento que corresponda se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente aun cuando sea de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los reglamentos interiores de trabajo se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número del registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5: Denominación del reglamento interior de trabajo, en su caso.
Criterio 6: Fecha de aprobación del reglamento interior de trabajo, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de última modificación del reglamento interior de trabajo, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo al documento completo del reglamento interior de trabajo.
Criterio 9: Hipervínculo al acuerdo o laudo, que en su caso hubiera modificado el

reglamento interior de trabajo.
Criterio 10: Fecha en la que se depositó el reglamento interior de trabajo ante la autoridad

laboral competente, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Hipervínculo al acuerdo de depósito.
Criterio 12: Nombre de las personas que integran la comisión mixta que aprobaron el

reglamento interior de trabajo (nombres,primer apellido, segundo apellido),y, en
su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren participado en su elaboración.
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Criterio 13: Nombre de las personas que integran la comisión mixta que aprobaron las
modificaciones del reglamento interior de trabajo (nombres, primer apellido,
segundo apellido) y, en su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren
participado en su modificación o en la designación de quienes representan a las
personas trabajadoras en la comisión mixta.

Criterio 14: Hipervínculo a las resoluciones administrativas o jurisdiccionales que hubieren
modificado el reglamento interior de trabajo, con expresión de los datos que
identifiquen el juicio correspondiente.

Criterio 15: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las
personas patronas, empresas o establecimientos en los que rige el reglamento
interior de trabajo.

Criterio 16: Domicilios de las personas patronas, empresas o establecimientos en los que
rige el reglamento interior de trabajo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad, nombre de la localidad , clave del municipio o alcaldía,
nombre del municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la
entidad federativa [catálogo], código postal).

| Obligación de transparencia j

Artículo 77, fracción VI. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las
condiciones generales de trabajo, y

[Texto explicativo ]
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
Información que se menciona en esta fracción, conforme a lo estipulado en la Ley Federal
del Trabajo.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral. Cuando se expida la resolución que tenga por
depositado o modificado el instrumento que corresponda se publicará y actualizará en un
plazo no mayor a 10 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente aun cuando sea de ejercicios anteriores.
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Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.

Criterios sustantivos

Respecto del contrato colectivo, publicará la siguiente información:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 4: Domicilio del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga que

celebra el contrato colectivo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad, nombre de la localidad, clave del municipio o alcaldía, nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 5: Denominación del contrato colectivo.
Criterio 6: Nombre (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona patrona, y

razón social de empresas o establecimientos con quien se celebra el contrato
colectivo.

Criterio 7: Denominación del sindicato, federación, confederación o patrón que revisó el
contrato colectivo.

Criterio 8: Fecha de depósito, ante la autoridad, del contrato colectivo, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del contrato colectivo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término vigencia del contrato colectivo, con el formato dd/mm/aaaa.

En su caso, señalar que es indefinida la vigencia.
Criterio 11:Jornada de trabajo.
Criterio 12: Total de días de descanso y vacaciones.
Criterio 13: Hipervínculo al tabulador salarial.
Criterio 14: Fecha de vigencia de los salarios expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de las personas

trabajadoras en la empresa o establecimientos que comprenda.
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Criterio 16: Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial a personal de
nuevo ingreso.

Criterio 17: Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban
conformarse.

Criterio 18: Hipervínculo al acuerdo de depósito del contrato colectivo.
Criterio 19: Hipervínculo al convenio de revisión,en su caso.
Criterio 20:Hipervínculoal documento completodel contrato colectivoysus estipulaciones

salariales.

Respecto de las Condiciones Generales de Trabajo, se publicará lo siguiente:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra Contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 24: Denominación de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 25:Nombre de la dependencia o entidad en donde rigen las Condiciones Generales

de Trabajo.
Criterio 26:Hipervínculo al documento completo de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 27: Fecha de depósito de las condiciones generales de trabajo ante el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Estatales de Conciliación y
arbitraje o dependencias estatales con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 28: Hipervínculo al acuerdo de depósito de las Condiciones Generales de Trabajo.
Criterio 29: Hipervínculo a los convenios relacionados con las Condiciones Generales de

Trabajo.
En caso de que las Condiciones Generales de Trabajo se modifiquen, publicarán lo
siguiente:

Criterio 30: Denominación del sindicato, federación o confederación que participó en la
modificación de las Condiciones Generales de Trabajo.

Criterio 31: Hipervínculo al acuerdo o laudo que en su caso hubiera modificado las
Condiciones Generales de Trabajo.

Además,publicarán el reglamento de escalafón y los reglamentos de las comisiones mixtas
de seguridad e higiene de la siguiente manera:

r * yjmtj Indígena
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Criterio 32: Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 34: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga

que celebra contrato colectivo, condiciones generales o convenio.
Criterio 35: Denominación del reglamento de escalafón y los reglamentos de las

comisiones mixtas de seguridad e higiene.
Criterio 36: Fecha de depósito del reglamento de escalafón ante el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje o
dependencias estatales con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 37: Hipervínculo al reglamento de escalafón.
Criterio 38: Fecha de depósito del reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e

higiene ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales
Estatales de Conciliación y Arbitraje o dependencias estatales con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 39: Hipervínculo al reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene.
Criterio 40: Hipervínculo al tabulador salarial.

| Obligación de transparencia

Artículo 77, fracción VII. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical
y de contratos colectivos de trabajo.

[ Texto explicativo

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral publicarán la
información a la que esta fracción se refiere, cuando así corresponda, de acuerdo con la
Ley Federal del Trabajo.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante los primeros 30 días del año calendario.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje,Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y
competencia.
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[Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 4: Número de registro del sindicato, federación, confederación o figura legal

análoga.
Criterio 5: Fecha de registro del sindicato, federación, confederación o figura análoga, con

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Hipervínculo al expediente del registro del sindicato, federación, confederación

o figura legal análoga.
Criterio 7: Nombre del sindicato o sindicatos de personas trabajadoras y de las personas

patronas, sindicato o sindicatos de personas patronas que celebraron o revisaron
el contrato colectivo de trabajo.

Criterio 8: Hipervínculo al expediente del contrato colectivo de trabajo.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del contrato con el formato dd/mm/aaaa.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 78 de la
Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 78. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener
actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de
Internet, la información aplicable del artículo 65 de esta Ley, la señalada en el artículo anterior
y la siguiente:

| Obligación de transparencia ]
Artículo 78,fracción I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;

[Texto explicativo ]
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Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información que se
menciona en esta fracción,conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones, confederaciones, asociaciones, uniones o figura
legal análoga,sean de trabajadores o de patrones,que reciban y ejerzan recursos públicos.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Tipo de convenio o contrato (catálogo): Concertación / Coordinación.
Criterio 4: Número o nomenclatura que identifique al convenio o contrato.
Criterio 5:Objeto, es decir, la finalidad con la que se firmó el documento.
Criterio 6: Fecha de firma del convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Nombre de quien o quienes representen al sindicato (Nombres,Primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 8: Cargo.
Criterio 9: Con quién se celebra el convenio o contrato (catálogo): Sindicato / Autoridad.
Criterio 10: Denominación con quién se celebra el convenio o contrato (Nombres, Primer

apellido, segundo apellido o razón social).
Criterio 11:Inicio de vigencia del convenio o contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Término de vigencia del convenio o contrato con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Mecanismos de vigilancia y supervisión para el cumplimiento del contrato o

convenio.
Criterio 14: Hipervínculo al contrato o convenio, incluyendo anexos.
Criterio 15: Hipervínculo al documento modificado, en su caso.

En caso de que el objeto de la firma del contrato o convenio sea cumplir o llevar a cabo
acciones públicas, publicarán lo siguiente:
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Criterio 16: Denominación del programa, acciones o proyectos públicos en los que se
inscriben las acciones materia del contrato o convenio.

Criterio 17: Monto o descripción de los recursos aprovechados o utilizados.
Criterio 18:Población beneficiaría.
Criterio 19:Requisitos o procedimientos de acceso a los beneficios.

Obligación de transparencia

Artículo 78,fracción II. El directorio del Comité Ejecutivo, y

¡Texto explicativo

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información que se
menciona en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual, durante el primer trimestre del año, y cuando se actualice
la información de las personas del Comité Ejecutivo o los órganos que desempeñen las
funciones propias de las directivas sindicales publicarán y actualizarán en un plazo no
mayor a diez días hábiles.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones y confederaciones, sean de personas trabajadoras
o patronas, que reciban y ejerzan recursos públicos.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa. Fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 3: Denominación del comité ejecutivo o del órgano directivo correspondiente.
Criterio 4:Nombre de las personas integrantes del comité ejecutivo o del órgano directivo

correspondiente (nombres), Primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5: Cargo de cada integrante del comité ejecutivo o del órgano directivo

correspondiente.
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Criterio 6: Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio o alcaldía [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave
de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo],
código postal.

Criterio 7:Números de teléfono oficiales y extensiones.
Criterio 8: Dirección de correo electrónico oficial.
Criterio 9: Hipervínculo al oficio u oficios de toma de nota del comité ejecutivo o del órgano

correspondiente.

| Obligación de transparencia

Artículo 78, fracción III. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie,
bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destinofinal de los recursos
públicos que ejerzan.

[ Texto explicativo

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos publicarán la información
mencionada en esta fracción, conforme a la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo dé actualización: Trimestral.
En este sentido, se publicarán los recursos recibidos en los tres días hábiles siguientes a
su recepción y los recursos ejercidos en los diez días hábiles siguientes a su ejercicio del
trimestre que se informa.
Periodo de conservación: La información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Sindicatos, federaciones, confederaciones, asociaciones, uniones o figura
legal análoga sean de personas trabajadoras o patronas, que reciban y ejerzan recursos
públicos.

[ Criterios sustantivos
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Respecto de los bienes recibidos, se incluirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de recursos públicos recibidos (catálogo): Recursos económicos / Bienes

muebles / Bienes inmuebles / Otras donaciones en especie / Donaciones en dinero
/ Recursos económicos en especie.

Criterio 4:Naturaleza de los recursos recibidos (catálogo):Contrato / Convenio / Donación
/ Condiciones Generales de Trabajo.

Criterio 5: Origen: nombre de la entidad, dependencia u organismo público que entregó.
Criterio 6: Descripción de los bienes muebles e inmuebles, de la donación en especie o

dinero recibida.
Criterio 7: Monto de los recursos recibidos o valor comercial, según corresponda.
Criterio 8: Fechas de recepción de los recursos, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Actividades a las que se destinará.
Criterio 10:Hipervínculo al contrato o convenio.

Respecto de los miembros que reciben, administran y ejercen los recursos:

Criterio 11: Nombres, primer apellido, segundo apellido de quienes reciben los recursos.
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13:Puesto o cargo de quienes reciben los recursos de acuerdo con el catálogo de

puestos del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga.
Criterio 14: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de

administrar los recursos.
Criterio 15: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 16: Puesto o cargo de las personas responsables de administrar los recursos de

acuerdo con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación,
asociación o figura legal análoga.

Criterio 17: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las personas responsables de
ejercer los recursos.

Criterio 18: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 19: Puesto o cargo de las personas responsables que ejercen los recursos de

acuerdo con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación,
asociación o figura legal análoga.

Respecto de los recursos ejercidos, señalar:
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Criterio 20: Fechas o periodos en que se ejercen los recursos,con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo a los Informes sobre el avance en el ejercicio de los recursos

públicos.
Criterio 22: Destino final de los recursos.
Criterio 23: Hipervínculo al documento del finiquito correspondiente.
Respecto a la población beneficiaría del ejercicio de los recursos, especificando el monto,
el recurso, beneficio o apoyo otorgado a cada persona beneficiaría y aportando, en su
caso, la información necesaria para su inclusión en los padrones de beneficiarios del
programa correspondiente:

Criterio 24: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 25: Monto en pesos, recurso, beneficio o apoyo otorgado en dinero o en especie.
Criterio 26: Unidad territorial.
Criterio 27: Edad, en su caso.
Criterio 28: Sexo, en su caso (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 29: Hipervínculo a la Información estadística, en su caso.
Respecto de los bienes muebles, se publicará:

Criterio 30: Ejercicio.
Criterio 31: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 32: Descripción del bien, incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si

corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica u otra.
Criterio 33: Código de identificación,en su caso.
Criterio 34:Institución a cargo del bien mueble, en su caso.
Criterio 35: Número de inventario.
Criterio 36: Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable).
Respecto de los bienes inmuebles, se publicará:

Criterio 37: Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39: Denominación del inmueble, en su caso.
Criterio 40: Institución a cargo del bien inmueble, en su caso.
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Criterio 41: Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],
número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad, clave del municipio,nombre delmunicipio o alcaldía,clave
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal.

Criterio 42: Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro país,
se incluirá por lo menos;país, ciudad, calle y número.

Criterio 43: Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana / Rústica.
Criterio 44: Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico / Histórico / Artístico (para

el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos,
históricos o artísticos.

Criterio 45: Tipo de inmueble. Por ejemplo: edificio, iglesia, monumento arqueológico,
artístico, histórico.

Criterio 46:Uso del inmueble.
Criterio 47: Operación que da origen a la posesión o propiedad del inmueble. Por ejemplo:

donación,adquisición,expropiación.
Criterio 48:Valor catastral o último avalúo del inmueble.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 79 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 79. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos
obligados de manera obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y
competencias que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen, y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como
obligación de transparencia.

| Obligación de transparencia
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Artículo 79. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos
obligados de manera obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y
competencias que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como
obligación de transparencia.

¡Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán el listado de elementos que justifiquen por qué se
consideran temas de interés público, de conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual, durante el segundo trimestre del siguiente año. En su
caso, 15 días hábiles después de la aprobación.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Autoridades garantes.

¡Criterios sustantivos

Respecto del registro elaborado por las Autoridades garantes con la información de la
solicitud realizada a los sujetos obligados del listado con la información que consideren de
interés público, incluirán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ejercicio al que corresponde el catálogo de información de interés público.
Criterio 4: Nombre del sujeto obligado.
Criterio 5: Número de oficio mediante el cual se informa y requiere a los sujetos obligados

el listado de información que consideren de interés público.
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Criterio 6: Fecha del oficio enviado a cada sujeto obligado expresada en el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 7: Periodo de la recepción del listado (fecha de inicio y fecha de término, ambas
expresadas en el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 8: Hipervínculo al listado de información que se considere de interés público de
cada sujeto obligado.

Respecto del proceso de revisión del listado, las Autoridades garantes publicarán:

Criterio 9: Denominación de las áreas responsables de la revisión de cada listado recibido
con la información que se considere de interés.

Criterio 10: Metodología o criterios, con base en los Lineamientos emitidos por el Sistema
Nacional, para determinar lo que se definirá como información de interés público
adicional y obligatoria.

Criterio 11:Periodo en el que se realizará la revisión de cada listado (fecha de inicio y fecha
de término,ambas expresadas en el formato dd/mm/aaaa).

Una vez concluida la revisión de cada listado recibido, se informará:

Criterio 12: Tipo de sesión en la que se aprueba el catálogo de información que el sujeto
obligado publicará como obligación de transparencia.

Criterio 13: Fecha de la sesión expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se aprueba el catálogo de

información que el sujeto obligado publicará.
Criterio 15: Fecha de publicación en el DOF, Gaceta, periódico o cualquier otro medio de

difusión oficial que corresponda, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Hipervínculo al catálogo de información que el sujeto obligado publicará como

obligación de transparencia.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 80 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o
morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con
las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través de los

K
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